RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN Nº 074/09
Vistos:

El recurso de revisión presentado, con fecha 03 de noviembre de 2009 y ampliado el 10 de noviembre del mismo año, por ... respecto de la Resolución Nro. 145/09, de fecha 26 de octubre de 2009, expedida por esta Defensoría del Asegurado y conforme a la cual se declaró INFUNDADO el reclamo presentado por el recurrente contra ... con relación a la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Nº ....
Que, el recurrente solicita se revoque la señalada resolución, y se declare fundado su reclamo, al considerar, en síntesis, lo siguiente: 1) Que, el numeral 13.1 del artículo 13º de las Cláusulas Generales de Contratación, determina que toda póliza “… se renueva automáticamente en los mismos términos y condiciones pactados originalmente, …”, indicando éste mismo articulado que no existiría renovación si, “salvo que alguna de las partes manifieste su decisión en contrario por escrito, dentro de los 30 días anteriores al vencimiento”; 2) Que, su póliza Nº 17-01-10-0088233-00 estaba siendo renovada con la póliza 2400810100928, y que no hubieron las manifestaciones por escrito a que se refiere el numeral 13.1, por lo que el contrato de seguro original se renovó automáticamente; 3) Que, ... al absorber ... y no comunicarle por escrito alguna modificación de la póliza, tácitamente aceptó y asumió lo solicitado a ... conjuntamente con las condiciones del contrato de seguro.

Que, la aseguradora no ha absuelto el traslado del recurso de revisión.
Por sus fundamentos, y considerando además:

Primero: Conforme a lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, en el recurso de revisión debe indicarse el motivo, vicio o error en que se sustenta el recurso, no pudiendo formularse un pedido de revisión general.

Segundo: Del tenor del recurso presentado se aprecia que el recurrente solicita la revisión de la Resolución Nro. 145/09 por los mismos fundamentos que fueron objeto de su reclamo original, reiterando esencialmente los argumentos ya expuestos y desarrollados en su reclamo.
Tercero: Sin perjuicio de lo anterior, en relación a la argumentación formulada de la existencia de una supuesta renovación automática de la póliza en los mismos términos, el Colegiado advierte que el reclamante omite concordar el 13.1 con el artículo 3.3 de las Cláusulas Generales de Contratación, en virtud del cual “la fuerza vinculatoria de la Póliza estará limitada a los términos y condiciones en que fue emitida; mientras La Compañía no hubiere emitido el endoso modificatorio correspondiente y éste sea aceptado por el Asegurado o Contratante”
.
Cuarto: Además, debe advertirse que conforme al artículo 3º de las Cláusulas Generales de Contratación, el Asegurado tenía un plazo de 15 días de entregada la póliza para revisar que las condiciones otorgadas coincidían con las solicitadas en caso contrario éste tenía el derecho de exigir su rectificación, y de no hacerlo así se considera como aceptada la Póliza emitida. 
 Quinto: En ese sentido, resulta claro para este Colegiado que en el presente caso no se ha producido una renovación automática de la Póliza Nº ... emitida por Latina, en los mismos términos y condiciones pactados originalmente, sino que se ha dado un endoso modificatorio con la Póliza Nº ..., que al no haber sido observado oportunamente por el asegurado se tiene por tácitamente aceptado por éste.
Sexto: No habiéndose acreditado nuevo mérito probatorio que pudiese desvirtuar lo ya considerado en la Resolución Nro. 145/09, no habiéndose demostrado la existencia de vicio u error que justifique la modificación de la decisión contenida en la resolución materia de revisión, este Tribunal por consiguiente:
Resuelve: 

Confirmar la Resolución Nro. 145/09, de fecha 26 de octubre de 2009, que declaró INFUNDADO el reclamo presentado por ... contra ... con relación a la PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Nº ....
Lima, 28 de diciembre de 2009 
� Conforme al artículo 20º Definiciones de las Cláusulas Generales de Contratación, la palabra “Endoso”, tiene el significado siguiente: “Documento que contiene por escrito, una modificación de la Póliza de seguro o la cesión de los derechos indemnizatorios de la Póliza a una persona distinta del Asegurado”.





